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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 001-2025 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiun días de abril de dos mil veinticinco, 

siendo las 14:30 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos (CONEC) 

de conformidad con la convocatoria efectuada por Eva María Mera, Directora 

Ejecutiva del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en calidad de Secretaria 

del CONEC, de acuerdo con la solicitud realizada por Carlos Velasco Lima, delegado 

permanente de la Secretaría Nacional de Planificación, en calidad de Presidente del 

Consejo. Las delegaciones a este cuerpo colegiado se detallan, a continuación: 

No. INSTITUCIÓN / GABINETE CARGO 
NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

1 
Secretaría Nacional de 

Planificación 
Coordinador de Información 

Carlos Alberto Velasco 

Lima 

2 
Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 
Directora Ejecutiva Eva María Mera Intriago 

3 
Gabinete Sectorial 

Institucional 

Subsecretaria General de Acción 

Estratégica 

María Daniela Conde 

Cajas1 

4 
Gabinete Sectorial de lo 

Social 

Coordinador General de Estudios  

y Datos de Inclusión 

Alejandro David Muñoz  

Briceño2 

5 
Gabinete Sectorial de 

Seguridad 

Viceministro de Seguridad 

Ciudadana, Encargado 

Leandro Ezequiel 

Chalela3 

6 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Productivo 

Directora de Estudios Económicos y 

Comerciales, Encargada 

Magda Carolina Robayo 

Vargas4 

7 

Gabinete Sectorial de 

Infraestructura, Energía y 

Medio Ambiente 

Director de Seguimiento de Planes, 

Programas y Proyectos 

Cristian Ramiro Toro 

Jaramillo 

 

 

1. Desarrollo de la Reunión 

Interviene el Presidente del CONEC, da la bienvenida a los asistentes y solicita a la 

Directora Ejecutiva del INEC, que en su calidad de Secretaria del Consejo, verifique el 

quórum reglamentario.  

La Secretaria verifica que todos los miembros del Consejo están presentes e indica que, 

 
1 Mediante oficio Nro. PR-SGAGPR-2025-0160-O de 16 de abril de 2025, la Secretaria General de la Administración 

Pública y Gabinete de la Presidencia informa que, a la primera sesión ordinaria del año 2025 asistirá la funcionaria en 
mención, en su reemplazo como miembro de este cuerpo colegiado. 
2 A través de oficio No. MIES-MIES-2025-0490-O de 16 de abril de 2025, el Ministro de Inclusión Económica y Social 
informa que Angela Tipán Llasag, Viceministra de Inclusión Económica Subrogante, asistirá en su representación y 

acompañará al delegado oficial ante el CONEC. 
3 Al delegado oficial designado mediante oficio Nro. MDI-DMI-2024-2936-OF de 11 de diciembre de 2024, le 

acompañó Bolívar Jonathan Sotomayor Mendoza, Subsecretario de Estudios y Estadística de la Seguridad, 
Subrogante. 
4 Mediante oficio Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0201-O de 8 de abril de 2025, el Ministro de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca (e) indica que la representante ante este cuerpo colegiado será la funcionaria en mención.  
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conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de este 

cuerpo colegiado, se cuenta con el quórum necesario para instalar la sesión.  

 

En función de lo descrito, el Presidente del CONEC, declara formalmente instalada la 

sesión y solicita a la Secretaria, proceda a dar lectura al orden del día de la 

convocatoria realizada mediante oficio Nro. INEC-INEC-2025-0187-O de 14 de abril de 

2025: 

 

1. Conocer el informe sobre el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por el 

Consejo Nacional de Estadística y Censos en la sesión ordinaria de 16 de 

diciembre 2024. 

2. Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos del Programa 

Nacional de Estadística 2021-2025 (actualización 2024-2025), a partir del 

seguimiento efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

3. Informar sobre las normas y estándares emitidos por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos en el marco de la producción estadística y que son de 

cumplimiento del Sistema Estadístico Nacional. 

4. Informar sobre el estado de implementación de los planes de mejora en los 

procesos de certificación de las operaciones estadísticas generadas por el 

Sistema Estadístico Nacional. 

El Presidente del CONEC pone a consideración de los miembros, el orden del día a tratar. 

Al no existir objeción, este es aprobado por unanimidad y se solicita empezar con la 

revisión de los puntos. 

1. Conocer el informe sobre el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por el 

Consejo Nacional de Estadística y Censos en la sesión ordinaria de 16 de 

diciembre 2024 

Carina Santos, Coordinadora General Técnica de Planificación, Normativas y Calidad 

Estadística describe el alcance del punto del orden del día y las acciones 

implementadas para cumplir con las resoluciones de la sesión del 16 de diciembre de 

2024. Concluye mencionando que las actividades fueron comunicadas a los miembros 

del CONEC a través del informe enviado como parte de la convocatoria. 

 

A continuación, el representante del Gabinete Sectorial de lo Social solicita informar al 

Consejo sobre las acciones realizadas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) para asegurar la ejecución de la Encuesta Nacional sobre la Desnutrición Infantil 

(ENDI) considerando que corresponde a lo resuelto por este cuerpo colegiado 

mediante Resolución 008-2024 - Artículo 5.  Sin embargo, el Presidente del CONEC indica 

que esta solicitud se abordará al finalizar el orden del día de la sesión, dentro del punto 

“varios”. 

Finalizadas las intervenciones, por solicitud del Presidente del CONEC, la Secretaria 

somete a votación los siguientes artículos:    

Artículo 1. – Avocar conocimiento del informe de cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por el Consejo Nacional de Estadística y Censos en sesión ordinaria de 16 

de diciembre de 2024. 
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Artículo 2. – Solicitar a los gabinetes sectoriales emitir comunicados trimestrales a las 

entidades que forman parte de su sector (incluyendo las adscritas), sobre la 

importancia del cumplimiento de las fechas establecidas en el Calendario Estadístico. 

Esta acción complementará la gestión efectuada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos para un seguimiento efectivo a la publicación de los resultados 

de las operaciones estadísticas planificadas. 

 

En el caso de las instituciones transversales que no pertenecen a un Gabinete 

Sectorial, el INEC en colaboración con la presidencia del CONEC, emitirá el 

comunicado trimestral con el tema expuesto. 

 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar 

con el segundo punto del orden del día. 

 

2. Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos del Programa 

Nacional de Estadística 2021-2025 (actualización 2024-2025), a partir del 

seguimiento efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

Carina Santos da un antecedente sobre el Programa Nacional de Estadística 

explicando su objetivo y alcance. Posterior a ello, Tania Romero, Directora de 

Planificación Estadística del Sistema Estadístico Nacional expone el avance en la 

implementación de los cinco objetivos estratégicos definidos en el instrumento de 

planificación descrita durante el año 2024. Se destacaron los siguientes resultados: i) 

cumplimiento promedio del 98% en las metas anuales; ii) cumplimiento del 100% en los 

objetivos “Ser ambiciosos” consolidando un Sistema Estadístico Nacional (SEN) 

coordinado, técnico e independiente a partir de la formulación e implementación de 

instrumentos que buscan organizar el quehacer estadístico nacional, articulación con 

diferentes partes interesadas para robustecer las capacidades estadísticas, además de 

la provisión de servicios técnicos por parte del INEC para este fin; y, “Ser inclusivos” 

enfatizando el desarrollo de actividades relacionadas con el acceso y uso de la 

información; y, iii) menor nivel de cumplimiento (94%) en el objetivo “Ser robustos” que 

enfrenta retos en el aseguramiento de la calidad de los registros administrativos provistos 

por las entidades miembros del SEN.  
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Por otro lado, en el marco del Calendario Estadístico, se precisa que las entidades del 

SEN alcanzaron un cumplimiento del 90% en la difusión de 105 operaciones estadísticas 

durante el 2024. Bajo este contexto, se resalta la necesidad de que las entidades que 

lideran los gabinetes sectoriales promuevan el cumplimiento de las fechas de difusión 

de las fuentes de datos a cargo de las entidades miembros de su sector.  

 

Culminada la presentación y, por solicitud del Presidente del Consejo, la Secretaria toma 

votación para aprobar los siguientes artículos que integrarán la resolución referida al 

segundo punto del orden del día: 

 

Artículo 1.- Avocar conocimiento sobre el grado de cumplimiento al 2024 de los 

objetivos estratégicos de la actualización del Programa Nacional de Estadística 2021-

2025 (actualización 2024-2025). 

 

Artículo 2.- Disponer al delegado del Gabinete Sectorial de lo Social y al Instituto 

Nacional de Estadística y Censos que se gestione ante el Ministerio de Salud Pública la 

publicación de las operaciones estadísticas que aún se encuentran pendientes desde 

el año 2024, según lo descrito en el Anexo 4 del informe de “Seguimiento de la 

Actualización del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 para el periodo 2024-

2025”. 

 

 Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar 

con el tercer punto del orden del día. 

 

3. Informar sobre las normas y estándares emitidos por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos en el marco de la producción estadística y que son de 

cumplimiento del Sistema Estadístico Nacional 

Por solicitud del Presidente del CONEC, toma la palabra Adrián Sarango, Director de 

Gestión de la Información Nacional de la Secretaría Nacional de Planificación 

indicando las razones que motivaron este punto del orden del día. Se enfatiza que una 

de las funciones del Presidente de este cuerpo colegiado, según lo establecido en el 

artículo 5 del Reglamento para su funcionamiento es: “c. Cumplir y hacer cumplir la 

normativa que regula lo relativo a estadísticas y censos”. Ante lo expuesto y, en el marco 

del monitoreo del Plan Nacional de Desarrollo, es necesario que las entidades 

productoras de datos conozcan y apliquen la normativa y estándares emitidos por el 
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Instituto con el objeto de regular sus procesos de producción.  

Posteriormente, Karen Tapia, miembro de equipo de la Dirección de Normativas, 

Estandarización y Calidad Estadística explicó que el INEC en cumplimiento de sus 

atribuciones emite normas, estándares e instrumentos técnicos de cumplimiento 

obligatorio para el SEN. Además, destacó la ejecución anual de un programa de 

capacitación, socialización y sensibilización dirigido a funcionarios de las entidades del 

SEN, responsables de registros administrativos y usuarios especializados, con el fin de 

promover la aplicación de estos instrumentos y guiar su actividad estadística.  

A pesar de estos esfuerzos, la aplicación efectiva de la normativa y los estándares, en 

2024, alcanzó el 65% de las operaciones estadísticas. El Instituto ha identificado entre 

otros aspectos que, la rotación de personal dificulta la internalización y aplicación de 

los conocimientos transmitidos en los espacios de socialización.  

Finalizada la exposición, el representante del Gabinete Sectorial de lo Social consulta si 

el servicio de asistencia técnica se encuentra activo y, si por intermedio de este, las 

entidades del SEN pueden solicitar apoyo en la aplicación de normas y estándares a fin 

de mejorar sus procesos de producción.   

Ante esto, el INEC menciona que, en función del alcance de la asistencia técnica, se 

sensibiliza a las entidades requirentes sobre la normativa y estándares emitidos para 

guiar los procesos de producción y promover la generación de información de calidad. 

Por tanto, en caso de que las instituciones soliciten acompañamiento en este proceso, 

deberán canalizar su solicitud a través de las vías oficiales y procedimientos 

establecidos. 

Por su parte, el representante del Gabinete Sectorial de Seguridad consulta sobre la 

frecuencia de las socializaciones. Enfatiza la importancia de ampliar el alcance de estas 

actividades para que lleguen a los responsables de los procesos de producción 

estadística. Asimismo, sugiere que el INEC difunda entre las entidades del SEN y los 

usuarios de información, todos los servicios técnicos que dispone para el fortalecimiento 

de sus capacidades estadísticas, con énfasis en las asistencias técnicas. 

 

En respuesta, el INEC informa que el plan anual de socialización para 2024 incluyó cuatro 

jornadas, una en cada trimestre.  

 

Posterior a ello, la Presidencia y la Secretaria del Consejo ponen a consideración de los 

miembros, la inclusión de cuatro artículos en la resolución referida a este punto del orden 

del día. 

Considerando  la retroalimentación realizada por los miembros del CONEC a los artículos 

propuestos y la aclaración efectuada al alcance de este punto del orden del día, el 

INEC se compromete a informar a las entidades del SEN sobre los servicios técnicos que 

dispone, para conocimiento y aplicación de acuerdo a sus necesidades particulares.  

Finalizadas las intervenciones, el Presidente solicita a la Secretaria, proceder a la 

votación de los siguientes artículos: 



6 

 

 

Artículo 1.- Avocar conocimiento sobre las normativas y estándares estadísticos vigentes 

y de cumplimiento obligatorio para el Sistema Estadístico Nacional, así como los 

espacios que el Instituto Nacional de Estadística y Censos lidera para su socialización y 

capacitación.   

Artículo 2.- Solicitar al INEC, como ente rector de la estadística nacional, realizar 

capacitaciones con una periodicidad semestral sobre las normativas y estándares 

estadísticos vigentes. Así mismo, el Instituto remitirá trimestralmente los enlaces en los que 

las instituciones pueden encontrar la normativa, estándares y demás formatos vigentes.  

 

Artículo 3.- Solicitar al INEC comunicar a los miembros de CONEC y de las instituciones 

transversales del SEN sobre los servicios que presta en referencia a los procesos de 

generación estadística (asistencias técnicas y aseguramiento de la calidad), así como 

los pasos que deben seguir las entidades para solicitarlos. 

 

Artículo 4.- Solicitar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales a emitir un 

comunicado semestral, dirigido a las entidades que forman parte de su sector 

(incluyendo las adscritas), para fomentar la participación activa de las instituciones en 

las capacitaciones sobre normativas y estándares desarrolladas por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos.  

 

En el caso de las instituciones transversales que no pertenecen a un Gabinete Sectorial, 

el INEC emitirá el comunicado semestral con los temas antes descritos. 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC solicita a la Secretaria continuar 

con el cuarto punto del orden del día. 

4. Informar sobre el estado de implementación de los planes de mejora en los 

procesos de certificación de las operaciones estadísticas generadas por el 

Sistema Estadístico Nacional. 

Carina Santos proporciona un contexto sobre el Sistema de Certificación de la Calidad 

Estadística y cede la palabra a Marcelo Lastra, Director de Normativas, Estandarización 

y Calidad Estadística, subrogante, quien explica que este Sistema otorga un grado de 

calidad a las operaciones estadísticas de base, a partir de la revisión documental que 

demuestra la aplicación de buenas prácticas estadísticas. El proceso consta de cinco 

fases y culmina con un plan de mejoras que contiene recomendaciones a ser 
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implementadas por las entidades del SEN. El INEC monitorea periódicamente el 

cumplimiento de los planes que se han emitido.  

A la fecha, 31 operaciones estadísticas se encuentran en fase de seguimiento, de las 

cuales 12 muestran un cumplimiento del plan de mejoras inferior al 50%. La 

implementación de las recomendaciones emitidas se ven limitadas debido a: i) rotación 

constante de personal, ii) limitaciones presupuestarias, y iii) falta de respaldo de los 

niveles jerárquicos en las instituciones. 

Al finalizar la presentación, el representante del Gabinete Sectorial de Seguridad resalta 

el rol coordinador del INEC para realizar el monitoreo a la implementación de los planes 

de mejora vigentes y señala que los Gabinetes Sectoriales pueden contribuir en este 

proceso, una vez que el INEC emita el disparador correspondiente e informe sobre las 

operaciones estadísticas que presentan dificultades al respecto. Esta comunicación 

facilitará el trabajo y promoverá el fortalecimiento de dichas fuentes.  

Asimismo, sugiere que el INEC explore mecanismos para dar seguimiento y, si es 

necesario, reprogramar los plazos establecidos en los planes de mejora. 

En respuesta, el INEC informa que los planes de mejora contienen cronogramas, que 

pueden estar sujetos a modificaciones siempre y cuando cuenten con las respectivas 

justificaciones por parte de las entidades del SEN. 

Finalizadas las intervenciones, el Presidente del CONEC solicita a la Secretaria tomar 

votación para aprobar los siguientes artículos que integrarán la resolución referida al 

cuarto punto del orden del día  

Artículo 1.- Avocar conocimiento sobre el estado de implementación de las acciones 

de mejoras en los procesos de certificación de las operaciones estadísticas generadas 

por el Sistema Estadístico Nacional.  

Artículo 2.- Solicitar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales que insten a 

las entidades miembros de su sector a la implementación de las acciones de mejora de 

los procesos de certificación de la calidad de sus operaciones estadísticas.  

En el caso de las instituciones transversales que no pertenecen a un Gabinete Sectorial, 

el INEC instará, con el apoyo de la presidencia del CONEC, la implementación de las 

acciones de mejora de las operaciones estadísticas a cargo de dichas entidades. 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   
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Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

5. Varios 

El Presidente del CONEC, haciendo referencia al literal e del artículo 5 del reglamento 

de funcionamiento del Consejo, pone a consideración, la inclusión de un punto 

denominado varios con el objeto de que el representante del Gabinete Sectorial de lo 

Social, informe sobre las acciones ejecutadas por el MIES para asegurar la ejecución de 

la ENDI.   

Al no existir objeciones, el equipo del MIES informa que esta entidad, como responsable 

del proyecto que otorga financiamiento para el levantamiento de la ENDI, ha realizado 

las gestiones necesarias para asegurar la disponibilidad de recursos para la tercera 

ronda de esta encuesta. Asimismo, el representante del Gabinete Sectorial Social instó 

al INEC a implementar acciones que garanticen la continuidad de la encuesta con 

recursos de gasto corriente. 

En respuesta, la Directora Ejecutiva del INEC informa que, pesé a la demora, se dispone 

de los recursos que permitirán el desarrollo de las acciones técnicas y administrativas 

pertinentes para el levantamiento de la tercera ronda de la ENDI. 

Siendo las 16h50, el Presidente del CONEC declara la clausura de la sesión. 

 

 

 

………………………………………………. 

Secretaría Nacional de Planificación 

Carlos Velasco Lima 

Presidente del CONEC 

 

………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Eva María Mera 

Secretaria del CONEC 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Institucional  

María Daniela Conde  

Subsecretario General de Gabinete 

 

 

 

 

 

 
 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Social 

Alejandro David Muñoz Briceño 

Coordinador General de Estudios y Datos 

de Inclusión 
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………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Seguridad 

Leandro Ezequiel Chalela 

Subsecretario de Estudios y Política de la 

Seguridad 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo  

Magda Robayo Vargas  

Directora de Estudios Económicos y 

Comerciales, Encargada 

 

 

 

…………………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Infraestructura,  

Energía y Medio Ambiente 

Cristian Ramiro Toro Jaramillo  

Director de Seguimiento de  

Planes, Programas y Proyectos 
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